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Radicación: 

63001-2333-000-2022-00029-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
QUINDIO,  EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 38 
DE LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL ARTÍCULO 175 DEL 
CPACA, LOS ARTÍCULOS 101 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO, EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 2080 de 2021 QUE ADICIONÓ 
EL ARTÍCULO 201A A LA LEY 1437 DE 2011, FIJA EN LA PÀGINA DE LA 
RAMA JUDICIAL TRIBUNAL- ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO - 
SECRETARIA GENERAL-TRASLADOS:  
 

MAGISTRADO PONENTE:       DR. JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ 

MEDIO DE CONTROL  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

      COLECTIVOS 

DEMANDANTE: ANDERSON FARID JARAMILLO CALVO EN 
CALIDAD DE PERSONERO DEL MUNICIPIO 
DE MONTENEGRO QUINDÍO Y MÓNICA 
DEL PILAR GÓMEZ VALLEJO COMO 
PROCURADORA 14 JUDICIAL II 
AMBIENTAL Y AGRARIA DE ARMENIA 

DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

MUNICIPIO DE MONTENEGRO, EMPRESAS 
PÚBLICAS DEL QUINDÍO SA ESP Y 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO 

___________________________________________________________________________________________                    

El escrito de excepciones presentadas con las contestaciones a la demanda 
y de aquellas que se deriven de los escritos mencionados por: 

• El Departamento del Quindío,  
• Municipio de Montenegro y  
• Empresas Públicas del Quindío  

disponibles en los índices 24, 26 y 27, respectivamente de la plataforma 
Samai en el link: 
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=630012333000202200029006300123#:~:text=630012333000202
20002900 

 

Se mantendrán en la Secretaría por el término de tres (03) días en traslado 
a la parte contraria (el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 que modificó el 
artículo 175 del CPACA,).  En consecuencia, se fija virtualmente la presente 
lista conforme al artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 
201A a la ley 1437 de 2011 hoy dos (02) de junio del año dos mil veintidós 
(2021) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtira  los 03, 06 y 07 de junio de 2022 

Inhábiles: 04 y 05 de junio de 2022 

 
Para la visualización del documento al ingresar al link del proceso (SAMAI) 
debe dar click en el icono DOCUMENTOS donde aparece 
 

 

 

Armenia, Quindío 02 de junio de 2022 

  

 
DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria  
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